
CONSTANCIA SECRETARIAL: Marinilla, 7 de marzo de 2022. Me permito dejar 

constancia que, en la fecha no fue posible practicar la audiencia 

programada para el proceso de la referencia, como quiera que, lugar 

donde se encuentra ubicada la señora juez presenta fallas en la 

conectividad del internet, por lo que, no fue posible acceder a la reunión 

programada en la plataforma Microsoft teams. 

 

Lo anterior, para lo que estime pertinente. 

 

ANA MARIA ORJUELA CASTAÑO 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y, como quiera 

que, no fue posible practicar la audiencia para alegatos y fallo, el despacho 

procede a reprogramar la diligencia para el día jueves siete (7) de marzo 

de dos mil veintidós a las 2:30 p.m. 

 

Esta última diligencia, tal como lo expone el artículo 7 del Decreto 806 de 

2020, se realizará de manera virtual, esto es, haciéndose uso de los medios 

tecnológicos. 

 

En este punto, resulta oportuno recordar el deber que tienen los sujetos 

procesales de asistir a las audiencias programadas por el Despacho usando 

las tecnologías de la información (Articulo 3 Decreto 806 de 2020).  

 

En ese orden, de acuerdo a lo reglado en el artículo 7 ejusdem, el Juzgado, 

días previos a la realización de la audiencia, se comunicará directamente 



con las partes a fin de informarles la herramienta tecnología que se va a 

utilizar para llevar a cabo la citada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
AM 
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